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OBJETO DE LA
AYUDA

Impulsar proyectos de transformación
digital  en PYMEs de la Región de Murcia
mediante la incorporación de tecnologías
avanzadas  que mejoren procesos,
productos/servicios o modelos de negocio.
La f inalidad es aumentar la
competitividad, sostenibilidad y
eficiencia empresarial.

Sección C (Divisiones 10 a 33) :

Industria manufacturera.

Secciones D, E, F  (Divisiones 35 a 43) .

Sección H  (Divisiones 49 a 52) .

Sección I (Divisiones 55 a 56) .

Sección J  (Divisiones 58 a 63) .

Sección M  (Divisiones 69 a 74) .

BENEFICIARIOS

PYMEs  ( incluyendo autónomos y comunidades de bienes) con

centro de trabajo en la Región de Murcia  y  cuyo CNAE  esté

comprendido en las siguientes secciones:



IMPORTE MÁXIMO DE AYUDA INTENSIDAD MÁXIMA

100.000€ por beneficiario 70% del gasto subvencionable.
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CUANTÍA DE LA AYUDA

ACTUACIONES FINANCIABLES

Proyectos innovadores que incorporen tecnología para la

transformación digital ,  con las siguientes categorías de soluciones:

Soluciones digitales industriales:  CAD, CAM, CAE, PLM, SCADA,

MES, gemelos digitales ,  sensorización.

Automatización y robótica:  robótica industrial ,  v is ión arti f icial ,

impresión 3D.

Gestión empresarial y datos:  ERP, BI ,  Big Data,  CRM, gestión

documental .

Ciberseguridad e IA:  soluciones de ciberseguridad (no auditoría) ,

aplicaciones a medida de IA.

Obligatoria:  auditoría de ciberseguridad (subvencionable hasta

5.000 €).



Colaboraciones externas  (consultoría ,  ingeniería ,  desarrollo

a medida,  etc. ) .

Inversiones inmateriales  ( l icencias de software no

generalista) .

Activos materiales nuevos  necesarios para el  proyecto.

Informe de auditoría de ciberseguridad.

Costes indirectos:  7% fi jo sobre los costes directos

subvencionables.
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GASTOS SUBVENCIONABLES

AVDA. TENIENTE MONTESINOS Nº10,  6ª PLANTA
 EDIFICIO TORRE GODOY, 30100 MURCIA

T-968 248 137  E- thinkco@thinkco.es

PLAZOS Ejecución:  hasta 18 meses  desde la

notif icación de la resolución.

Justificación:  1 mes  tras f inalización.

Solicitudes:  se detallará la convocatoria (plazo

contado desde publicación en BORM).

⛔  No subvencionables: hardware/software ya existente,  gastos de

teletrabajo,  inversiones de sustitución,  vehículos,  formación o dietas.


